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Artículo de oficio.

(Número IOS.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Quintas.—Circular.— El Exano. Se
ñor ministro de la Gobernación del Rei
no me dice con fecha 1 del actual lo 
siguiente:

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que con la mayor urgencia 
proceda V. S. á la formación de un 
estado arreglado en un todo al modelo 
adjunto, en el que aparezca el número 
<le mozos sorteados en cado uno de los 
pueblos de esa provincia , correspon
dientes al alistamiento del año de 1850, 
y clasificados de la manera que indica 

el modelo, y de los que por omisión ú 
otras causas no hayan sido incluidos 
en el sorteo; debiendo remitirlo á este 
ministerio tan luego como se halle con - 
cluido. De real órden lo digo á V. S, 
para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial juntamente con el modelo 
de que se hace mérito para que con ar^ 
reglo á él formen los alcaldes por lo res
pectivo á su distrito el estado que se re
clama, el cual espero se servirán remi
tir á este gobierno de provincia antes del 
dia 20 de marzo próximo. Palma 18 de 
febrero de 1851.—E. r, P. D. C, P.— 
Felipe Puigdorfla.

Modelo que se cita en la anterior 
circular.
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(Número 109.)

Obras públicas.—Por el ministerio de 
Comercio, Inslrnceion y Obras públicas 
se hi comunicado á este gobierno con 
fecha 10 de enero právimo pasado la real . 
orden siguiente: - *

El señor ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, dice con es
ta fecha al Director general de Obras 
públicas lo que sigue.

«E\mo. Sr. En vista de varias ob- ; 
servaciones presentadas a esa Direc- ■ 
cion sobre la conveniencia de que pa
ra poder disfrutar los coches-diligen
cias de la rebaja que conceden los 
aranceles á los carruajes tirados por 
yeguas ó caballos, se les obligue a que 
usen siempre esta clase de ganado, ó 
que en caso contrario se les exijan los 
derechos señalados al mular, y tenien
do presente que hasta ahora solo exis
te la limitación establecida por la nota 
sesla de los aranceles, pudiendo esto 
dar lugar á que se abuse algún tanto 
en perjuicio de los intereses públicos; 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver que las diligencias y los 
demás carruajes de tráfico ó de viajar, 
sean de la clase que fueren, perderán 
el derecho á disfrutar la rebaja que por 
los aranceles de portazgos se concede 
á los tiros de yeguas ó caballos, en los: 
términos que previene, la nota sesla, 
si<‘mpre que se justifique haber cam
biado el tiro, dejando ó lomando otro 
de machos ó muías á menor distancia 
que la de una legua antes de cualquier 

- portazgo ó después de haberle pasado;
ó aunque sea á una distancia mayor si 
se hiciese el cambio con tiros aposta
dos en puntos donde no se hallen es
tablecidas permanentemente casas de 
posta ó de parada, en que por los re
glamentos ó el método particular de 
marcha de cada clase de carruajes, 
tengan establecido renovar y renue
ven constantemente sus tiros: enten
diéndose que si alguno omitiese mali
ciosamente declarar cualquiera de es
tas circunstancias, ó intentase ocultar
la para eludir el pago sencillo, incur
rirá en la pena de sali^íacerlo doble, 
según establece la nota segunda de los 
aranceles para los casos de eslraMO, 
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previa denuncia ante la autoridad lo
cal correspondiente y justificación del 
motivo en que se funde, lo cual será 
de cargo de los respectivos arrenda
tarios ó de sus encargados, en los por
tazgos que se hallen arrendados, y en 
los que se administran por cuenta del 
Estado, del de los comisionados esta
blecidos en ellos y del de todos los 
empleados subalternos de caminos que 
puedan tener conocimiento del fraude 
intentado.» ,
.• De Real orden, comunicada por el 
referido señor ministro , lo traslado á 
V. S. para su inteligencia, y á fin de 
que disponga su inserción en el Bole
tín oficial de esa provincia.

Se publica en este periódico para su 
cumplimiento viniendo el caso. Palma 
de febrero de 1851.—José Manso.

(Número ^110.)

Gobierno.—Diputaciones provincia
les.—Exmo. Sr. ministro de la Go
bernación del Reino me dice con fecha 16 
del mes próximo pasado lo que sigue: ,

S. M. la reina se ha dignado expedir 
el real decreto siguiente:—Con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 36 
de la ley de 8 de enero de 1815, ven
go en convocará las diputaciones pro
vinciales para que celebren su primera 
reunión ordinaria en el presente ano, 
debiendo dar principio á las sesiones 
el dia 10 de marzo próximo venidero. 
Dado en Palacio á 15 de febrero de 
1851Está rubricado de la real mano, 
El ministro de la Gobernación del Rei
no, Fermín Arteta.—De real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia 
Y cumplimiento.
* Lo que he dispuesto se publique por 
medio del Boletín oficial para noticia de 
los pueblos de esta provincia. Palma i 
de mar-o de \^\.—José Manso.

(Númcio 111.)

Industria.— El Exmo. Sr. ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras pu- 

M.C.D. 2022



120
bhcas me ha ccnnodcado con fecha 17 
de jebri ro xdhmo, la Real orden siguiente.

La exposición industrial de todas las 
naciones anunciada en Londres para el 
1 • de mayo próximo y uno de Jos dis
tintivos característicos del siglo, no so
lo es la fiel expresión de los adelantos 
alcanzados por la inteligencia y el tra
bajo en las artes mecánicas, sino un 
objeto de estudio para sus cultivadores. 
Inventos felices, nuevas creaciones de 
la mecánica y de las ciencias natura
les, productos de lodos los climas de 
la tierra, sus ingeniosas y variadas ela
boraciones, los métodos empleados en 
la trasformacion que los hace aplica
bles á las necesidades de la vida y á 
las exigencias del lujo y del capricho, 
abren aqui dilatado campo á un exá- 
men tanto mas útil y provechoso, cuan
to que presentando la producción bajo 
todos sus aspectos, deben contribuir 
eficazmente á extenderla y mejorarla. 
No se tréla de apreciar los progresos 
de un pueblo sino los de la humanidad 
entera. Por eso las naciones mas ade
lantadas en civilización y cultura se 
apresuran á elegir artistas de recono
cido mérito que concurriendo á tan 
magnífico alarde, le observen atenta
mente para aumentar el caudal de sus 
conocimientos, introducir en su patria 
nuevas industrias y dar á las ya exis
tentes mayor precio. En ningún obje
to mas útil y laudable, de resultados 
mas inmediatos y felices pudieran las 
diputaciones provinciales, las juntas de 
comercio y de agricultura, las socie
dades económicas y las empresas in
dustriales invertir sus fondos siempre 
disponibles cuando los reclama el bien 
del pais y el progreso de las arles.

V. S. será un fiel intérprete de las 
miras benéficas de S. M. si dirigiéndose 
á estas corporaciones, excita su buen 
celo para que realicen tan útil pro
pósito según sus circunstancias lo per
mitan. El costo en Lóndres de uno ó 
mas artistas por cada provincia no pue
de retraerlas, ya desde muy antiguo 
acostumbradas á mayores sacrificios en 
favor de los pueblos y esencialmente 
consagradas por su instituto y patrio
tismo á procurar su prospeiidad. Y lo 
que tal vez no alcance cada una de 

ellas aisladamente, será muy fácil á sus 
esfuerzos reunidos; porque no se trata 
de grandes desembolsos ni de un emr 
peño superior á sus recursos. Cual sea 
la recompensa y el reconocimiento 
público, fácilmente se comprende, so
lo con parar la atención en la necesi
dad de mejorar nuestras fábricas y ta
lleres, de introducir en estos estable
cimientos los métodos y aparatos que 
simplificando el trabajo y disminuyendo 
los dispendios, mejoren y aumenten la 
producción, y aseguren la competen
cia con la de! exlrangero.

Movida por estas consideraciones Su 
Magostad , se ha servido resolver que 
V. S. manifieste desde luego á las ci
tadas corporaciones el importante ser
vicio que prestarán al pais, si obede
ciendo el ilustrado patriotismo de que 
se sienten animadas, destinan una pe
queña parte de sus fondos á la dotación 
de algunos artistas que concurran á la 
exposición de'Lóndrcs, para perfeccio
narse en sus artes respectivas, y reu
nir datos y modelos con que lleván
dolas mas lejos puedan prestar á su 
pais mas útiles servicios. En la comi
sión ya creada por el gobierno, en
contrarán el apoyo y protección que 
merecen, y los medios de observar con 
fruto cuanto pueda aumentar sus co
nocimientos.

El celo con que secunde V. S. este 
útil pensamiento y la brevedad con que 
contribuya á realizarle, será para el 
Gobierno una nueva prueba de su vivo 
Ínteres por el bien público y el mejor 
servicio del Estado.

Se publica en este periódico para no
ticia de los habitantes de esta provincia. 
Palma 5 de marzo de 1851.—José Manso.

IMPRENTA BALEAR

A CARGO DE PEDRO JOSE ÜMBERT.
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